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“PENSIONES” 
CLASES PASIVAS 

JUBILACIÓN 
“POR EDAD”  

 

CUANTÍAS 2018 
HABERES REGULADORES (H.R.) 

 

 

GRUPO/SUBGRUPO. EBEP EUROS/AÑO EUROS/MENSUALES 

A1 40.561,32 2.897,23 

A2 31.922,78 2.280,20 

C1 24.517,24 1.751,23 

PENSIÓN MÁXIMA (1) 36.121,82 2.580,13 
 

(ANEXO II, Haberes reguladores de las pensiones de Clases Pasivas y cuantías aplicables a las pensiones especiales de guerra, del Real Decreto 
1079/2017, de 29 de diciembre, sobre revalorización de pensiones de Clases Pasivas, de las pensiones del sistema de la Seguridad Social y de 
otras prestaciones sociales públicas para el ejercicio 2018. BOE de 30 de diciembre de 2017) 

 

(1).- Artículo único, párrafo 1, Normas sobre determinación y revalorización de las pensiones y otras prestaciones públicas del Real Decreto 
1079/2017, de 29 de diciembre, sobre revalorización de pensiones de Clases Pasivas, de las pensiones del sistema de la Seguridad 
Social y de otras prestaciones sociales públicas para el ejercicio 2018 (BOE de 30 de diciembre de 2017) 
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 “JUBILACIÓN” 
CON 65 AÑOS DE EDAD Y 35 O MÁS AÑOS DE SERVICIOS 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL MISMO CUERPO O GRUPO DE CLASIFICACIÓN 

 

“CUANTÍAS MÁXIMAS” 
 

RESIDENCIA EN LA PENÍNSULA 
 

 

GRUPO/ 

Subgrupo 

PENSIÓN BRUTA MES 

35 ó MÁS AÑOS 

DE SERVICIOS 

PENSIÓN MÁXIMA 

RETENCIÓN  

I.R.P.F 

2018 

PENSIÓN 

NETA MES 
14 PAGAS IGUALES 

A1   2.580,13 * 19,84% 2.068,23 

A2 2.280,20 18,50% 1.858,30 

C1 1.751,23 15,03% 1.488,02 
 

RESIDENCIA EN CEUTA O MELILLA 
 

 

GRUPO/ 

Subgrupo 

PENSIÓN BRUTA MES 

35 ó MÁS AÑOS 

DE SERVICIOS 

PENSIÓN MÁXIMA 

RETENCIÓN  

I.R.P.F 

2018 

PENSIÓN 

NETA MES 
14 PAGAS IGUALES 

A1   2.580,13 * 9,92% 2.324,18 

A2 2.280,20 9,25% 2.069,28 

C1 1.751,23 7,51% 1.619,71 

 
* El reconocimiento inicial de las pensiones públicas no podrá superar en el año 2018 la cuantía íntegra de 2.580,13 

euros/mensuales o de 36.121,82 euros/año (pensión máxima). 
 

Nota.-  El tipo de retención por IRPF se ha cálculado para funcionarios solteros sin hijos, casados cuyo cónyuge obtiene rentas 
superiores a 1.500 euros anuales, excluidas las exentas, casados sin hijos a su cargo en el momento de la jubilación, 
etcétera, y se ha tomado como retribuciones el importe de la pensión de jubilación máxima que le correspondería en 
cómputo anual.  
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“JUBILACIÓN” 
 

 

“CUANTÍAS “NETAS” MENSUALES EN FUNCIÓN DE LOS AÑOS DE SERVICIOS” 
 

 
 
 

 

HABER REGULADOR 

ANUAL 

GRUPO 

A1 

GRUPO 

A2 

GRUPO 

C1 

40.561,32 31.922,78 24.517,24 

AÑOS 

SERVICIOS 
% HABER 

REGULADOR 
GRUPO/SUBGRUPO 

A1 A2 C1 

15 26,92 
  779,94** 

(0,00%) 

779,94** 

   613,83** 
(0,00%) 

613,83** 

  471,43** 
(0,00%) 

 471,43** 

16 30,57 
885,69 
(0,00%) 

885,69 

 697,06** 
(0,00%) 

 697,06** 

  535,35** 
(0,00%) 

535,35** 

17 34,23 
952,35 
(3,97%) 

991,72 

  780,51 
(0,00%) 

780,51** 

599,45** 
(0,00%) 

599,45** 

18 37,88 
1.012,64 

(7,73%) 

1.097,47 

863,74 
(0,00%) 

863,74 

 663,37** 
(0,00%) 

 663,37** 

19 41,54 
1.079,07 

(10,34%) 

1.203,51 

926,93 
(2,14%) 

947,20 

  727,46** 
(0,00%) 

727,46** 

20 45,19 
1.159,48 

(11,44%) 

1.309,26 

974,37 
(5,44%) 

1.030,42 

791,38 
(0,00%) 

791,38 

21 48,84 
1.239,83 

(12,38%) 

1.415,01 

1.021,89 
(8,24%) 

1.113,65 

855,30 
(0,00%) 

855,30 
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HABER REGULADOR 

ANUAL 

GRUPO 

A1 

GRUPO 

A2 

GRUPO 

C1 

40.561,32 31.922,78 24.517,24 

AÑOS 

SERVICIOS 
% HABER 

REGULADOR 
GRUPO/SUBGRUPO 

A1 A2 C1 

22 52,52 
1.320,93 

(13,19%) 

1.521,63 

1.074,57 
(10,27%) 

1.197,56 

911,29 
(0,92%) 

919,75 

23 56,15 
1.400,84 

(13,89%) 

1.626,80 

1.137,45 
(11,16%) 

1.280,33 

947,53 
(3,64%) 

983,32 

24 59,81 
1.475,17 

(14,87%) 

1.732,84 

1.001,64 
(11,94%) 

1.363,79 

984,04 
(6,05%) 

1.047,41 

25 63,46 
1.549,20 

(15,74%) 

1.838,59 

1.264,11 
(12,64%) 

1.447,01 

1.020,53 
(8,17%) 

1.111,33 

26 67,11 
1.623,14 

(16,52%) 

1.944,34 

1.327,48 
(13,25%) 

1.530,24 

1.057,61 
(10,01%) 

1.175,25 

27 70,77 
1.697,50 

(17,21%) 

2.050,37 

1.390,85 
(13,81%) 

1.613,70 

1.106,37 
(10,73%) 

1.239,35 

28 74,42 
1.771,47 

(17,84%) 

2.156,12 

1.450,02 
(14,55%) 

1.696,92 

1.154,96 
(11,38%) 

1.303,27 

29 78,08 
1.845,70 

(18,41%) 

2.262,16 

1.508,34 
(15,28%) 

1.780,38 

1.203,69 
(11,97%) 

1.367,36 

 
30 

 

 
81,73 

 

 
1.919,66 

(18,93%) 

2.367,91 

 

 
1.566,74 

(15,93%) 

1.863,61 

 

 
1.252,23 

(12,51%) 

1.431,28 
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HABER REGULADOR 

ANUAL 

GRUPO 

A1 

GRUPO 

A2 

GRUPO 

C1 

40.561,32 31.922,78 24.517,24 

AÑOS 

SERVICIOS 
% HABER 

REGULADOR 
GRUPO/SUBGRUPO 

A1 A2 C1 

31 85,38 
1.993,77 

(19,40%) 

2.473,66 

1.625,02 
(16,53%) 

1.946,83 

1.300,82 
(13,00%) 

1.495,20 

32 89,04 
2.068,23* 

(19,84%) 

2.580,13* 

1.683,31 
(17,09%) 

2.030,29 

1.349,57 
(13,45%) 

1.559,30 

33 92,69 
2.068,23* 

(19,84%) 

2.580,13* 

1.741,54 
(17,60%) 

2.113,52 

1.398,08 
(13,87%) 

1.623,22 

34 96,35 
2.068,23* 

(19,84%) 

2.580,13* 

1.799,98 
(18,07%) 

2.196,97 

1.443,33 
(14,46%) 

1.687,31 

35 100,00 
2.068,23* 

(19,84%) 

2.580,13* 

1.858,30 
(18,50%) 

2.280,20 

1.488,02 
(15,03%) 

1.751,23 
 

Nota.-  El tipo de retención por IRPF se ha cálculado para funcionarios solteros sin hijos, casados cuyo cónyuge 
obtiene rentas superiores a 1.500 euros anuales, excluidas las exentas, casados sin hijos a su cargo en el 
momento de la jubilación, etcétera; se ha tomado como retribuciones “TOTALES” el importe íntegro de la 
pensión de jubilación máxima que le hubierá correspondido el funcioanrio en “cómputo anual”. Conviene 
recordar que hasta 12.500 euros de pensión, o de rentas del trabajo, se está exento de retencion fiscal (IRPF). 

  

Por cada “AÑO DE SERVICIOS” (15, 16, …,35) se recoge en la primera cuadricula el porcentaje a aplicar al 
Haber Regulador (HR) para calcular la pensión de jubilación, que estará en función de los años trabjados. En la 
sergunda cuadricula, en función del grupo de adcripción del funcioanrio (A1, A2 y C1) se recoge, en la parte 
superior, el importe de la pensión “neta”, tras palicar la retención correspondiente por IRPF, cuyo porcentaje 
aplicado está recogido entre signos de paréntesis (). El importe recogido en la parte inferior corresponde a la 
pensión “bruta”. El tipo de retención a plicar por IRPF, en caso de residententes en Ceuta y Melilla, sería del 50% 

respecto al recogido entre signo de paréntesis. 
 

* El reconocimiento inicial de las pensiones públicas no podrá superar en el año 2018 la cuantía íntegra de 
2.580,13 euros/mensuales o de 36.121,82 euros/año (pensión máxima). 

** Complementos para mínimos.- Las pensiones de clases pasivas que no alcancen el importe 

mínimo de protección, establecido en atención a su clase en la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para cada ejercicio económico, podrán ser complementadas hasta dicho importe, en los términos y en la forma 
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que reglamentariamente se determine, siempre que sus beneficiarios residan en territorio español. El importe 
del complemento económico en ningún caso podrá superar la cuantía establecida en cada ejercicio para las 
pensiones de jubilación e invalidez en su modalidad no contributiva y será incompatible con la percepción por 
el pensionista de ingresos anuales superiores a los fijados al efecto por la citada Ley. 
 

Para tener derecho al complemento económico, se exige que el titular de la pensión resida en territorio 
español. Además, el importe del complemento no podrá superar en ningún caso la cuantía de 5.178,60 
euros anuales en 2018, para las pensiones de jubilación e invalidez en su modalidad no contributiva. Estos 
complementos son incompatibles con la percepción de rendimientos de trabajo, por cuenta propia o 
ajena, y/o capital, plusvalías o ganancias patrimoniales, cuando la suma de todas las percepciones, 
excluida la pensión, exceda de 7.133,97 € anuales. 
 

CUANTÍAS “MÍNIMAS” DE LAS PENSIONES PARA 2018 
 

  TIPO DE PENSIÓN 
PENSIÓN MÍNIMA   

MENSUAL 

INGRESOS ANUALES MÁXIMOS  

PARA TENER DERECHO A COMPLEMENTO 

JUBILACIÓN “CON” CÓNYUGE A CARGO 788,90 
18.178,57 

(incluida la pensión) 

JUBILACIÓN “SIN” CÓNYUGE A CARGO 

“Unidad económica unipersonal” 
639,30 16.084,17 

(incluida la pensión) 

JUBILACIÓN “CON” CÓNYUGE “NO” A CARGO 606,70 15.627,77 
(incluida la pensión) 

 

(ANEXO I, Complementos para mínimos del Real Decreto 1079/2017, de 29 de diciembre, sobre revalorización de pensiones de Clases 
Pasivas, de las pensiones del sistema de la Seguridad Social y de otras prestaciones sociales públicas para el ejercicio 2018. BOE de 
30 de diciembre de 2017) 

 

Desde Acaip somos conscientes que la mejor defensa de los intereses de nuestro 
colectivo pasa necesariamente por una respuesta jurídica integral a través de 
nuestros servicios jurídicos. 
 

En cualquier caso, si necesita alguna aclaración más al respecto puedes ponerse 
en contacto con nuestro sindicato a través de nuestros Delegados o bien, 
directamente llamando a nuestras oficinas. 
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